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Séptima: O/¡ligáciones de los becar/os.-La concesión de las becas no
determinará en ningún caso el establecimiento de relación laboral alguna
con la Administración Pública, ni la asunción por parte de fa misma de
ningún compromiso de incorporación de los becarios a su planti1l3.

La beca de! Instituto de Estudios Fiscales. será incompatible con
cualquier otra ayuda o beca de estudios referida a este Master.

La concesión de la be1:a no exime al becario del pago de los derechos
de inscripc.íón a los diversos mvelcs en los plazos que la Universidad
Polit(-cnica de Cataluña establezca.

El becario adquiere e! compromiso de conseguir el número de
créditos necesarios para obtener el Master durante los cursos 1991/92 y
1992/93 Y elabof3r, posteriormente. la tesina de carácter obligatorio,
prevista en la base segunda de la convocatoria.

El becario al finalizar el Master deberá entregar, además. un trabajo
sobre un tema o materia del· Master elegido por el Director del mismo.

El becario desarrollará su actividad formativa, debiendo demostrar
unos niwles de dedicación y rendimiento satisfactorios. El control de
seguimiento y determinación del nivel de rendimiento de los becarios
correspenderá al Comité de Selección.

Los becarios estarán sujetos a los deberes que, con carácter generol,
se establecen en el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, en su
nueva redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las becas y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otros Administraciones o Entes
públicos o privados podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

El incumplimiento por parte del becario de las obligaciones señaladas
en esta norma puede llevar aparejada la revocación administratIva del
otorgamiento de la beca, así como el reintegro de las cantidades
percibidas desde el momento del pago de la beca, que proccderia
asimismo. en los casos previstos en el artículo 81.9 de la Ley General
Presupuestaria. en su nueva redacción dada por 13 Ley 31/1990.

Las becas a las que hace referencia esta Orden, estarán sujetas al
régimen de infracciones y sancíoncs Que, en materia d~ subvenciones
-establece el 3rticulo 82 de la Ley General Presupuestana en su nueva
redaccíón dada por la Ley 31/1990.

Octava: Lugar y plazo de presentación de solicitudcs.-Tanto la
instancia normalizada como el modclo de informe al que se hace
referencia en la base cuarta de la convocatoria, se f3cilitnrán en el
Instituto de Estudios Fiscales, plaza de Canalejas, 3. 28014 Madrid,
teléfono 420.15.00 (extensión 260), más información, detallada, al
respecto. en el teléfono 583.67.58. Centro de Gestión C~ltastral y
Cooperación Tributaria.

La presentación de la solicitud determina la aceptación de todas las
bases que rigen esta convocatoria.

La presentación de solicitudes, junto con toda la documentación
requerida se efectuara, personalmente. en el Registro General del
Instituto de EstudIOS Fiscales, plaza de Canalejas. 3, 28014 Madrid. por
correo certificado o en las olicinas 3 que se refiere el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. .

El plazo pnra la presentación de las solicitudes es de cuarenta y CIOCO
dias naturales. El mencionado plazo comenzara a contar a partIr del dia
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficia!
del EstadQ)).

REYOLCCfOS dc 6 de julio de 199/. dd Organismo
.\úciw1l1f de LOlcná."· r .·lpllt'sws dd Esrado, por fa {jll(' 5('
¡rans¡"rillC la lista o/icwl de fas cHfucclones realizadas l' de
los nlÍmeros que hall resultado premiados en cada una de
las doce series de lVO.(}(}O bif1c1cs de que COlista el sO/'rco
eSjJeClal celebrado dicho dÚl en ,\Iadrid.

El total de créditos es, por tanto, de 63, de los que 28 son
obligatorios. precisándose 45 para obtener el Master.

Tercera: Requisitos de los solicitantes: Podrán concurrir a solicitar la
admisión en el Master las personas que reúnan los siguientes requisitos:

1. Ser español y mayor de edad.
2. Estar en posesión de una Licenciatura Universitaria o de titulo

cquiyalente de Escuela Técnica Superior.
3. No estar obligado a prestar el servicío en filas del servicio militar

obligatorio o los servicios propios de la prestación social sustitutono
dumntc el período de disfrute de la beca.

..1.. No haber iniciado todavía el Master en Valoraciones Inmobilia
rias.

Cuarta: Formali::ación de la solicitud.-Los interesados deberán
presentar la siguiente documentación:

l. Solicitudd. segun modelo normalizado, dirigida al Director
general del Ins~ituto de ~studios Fiscales, en la qu~ haran ~ons~r su
nombre y apelhdos, edad, numero de documento nacIOnal de IdeI!tlqad.
domicilio y teléfono, asi como sus titulaciones académicas, conOCImIen
tos de idiomas, experiencia profesional y demás datos que en la misma
se requieran.

2. Certificado o fotocopia compulsada del expediente académico
universitario. .

3. Certificaciones acreditativas de los méritos que, en su caso. se
aleguen.

4. Certificaciones acreditativas de que se reünen los requisitos
exigidos en la cláusula tercera de este anexo o declaración jurada del
solicitante de que los mencionados requisitos se cumplen.

Además de presentar la anterior documentación. los interesados
deberán recabar dos informes de Profesores Universitarios -Catcdráti·
cos o Profesores titulares de Universidad- con los que el candidato haya
tenido relación con motivo de sus estudios, trabajo o investigaciones
que avalen su presentación. Tales informes, que deberán ser confidencia·
les, se enviarán, directamente, al Instituto de Estudios FiscaJes por
quienes los emitan.

Quinta: Selección de los candidalos.-El Comité de Selección estará
formado por las siguientes personas:

Presidente: El Director general del Instituto de Estudios Fiscales.
Vocales:

Ei Director del Centro de Política del Suelo y Valoraciones de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Un funcionario designado por el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria. ,

Dos funcionarios designados por el Instituto de Estudios Fiscales,
uno de los cuales realizará las labores de Secretario del Comité de
Sclecóón.

En ausencia del Presidente ejercerá sus func¡~nes el vocal en quien
éste delegue.

El Comité de Selección se regirá por lo establecido en los articulas 9
a 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo dc 17 de julio de 1958
adoptando sus acuerdos por mayoria de votos.

La cO,nvocatoria puede ser declarada desierta tot::!} o p2.rcialmente.
lcrminado el procedImIento de selección, el Comité elevará a .Ia

Secretaría de Estado de Hacienda la relación de candídatos preseleccIO
nados y suplentes, en su I.'3S0, 3} objeto de que por la misma_se p~oeeda

a la adjudicación definitiva de las becas. El [nstit~to de EstudIOS Fls,:aks
notifirara su decisión a los adjudicatarios. deblcndo estos comumrar.
por escrito, en el plazo que se señale ál efc<'t.o. la aceptación de la h~GI
en los términos cstabk'("¡dos en la base séptlma de esta convü(alOna.

Sexta: E!Cctos de la bcca.-La concesión de la beca implica .la
admisión del becario para realizar el Master en Valoraciones [nmobllJa
rias por acuerdo expreso de 1;1 Universidad Polilécnira de Cataluna.

L::! beca tendra una dotaCIón que cubra los derechos de mscnpClón
en aquellos créditos que sean, estrictamente, necesarios para la obten
dón del Master. En panicular. los daechos de lnscripc¡ón que se
conceden a efectos de esta beca y' par;:¡ la presente convocatona son:

1. Derechos de inscripción del nivel general: 150.000 pesetas.
... Derechos de inscripción del ni\'ei de especiali:<:ación:

a) Valoración catastral: 100.000 pesetas.
h) Valoración automatizada: 80.000 pesetas,
c) Valoración hipotecaria: 80.000 pCsetJs.
d) Valoración urbanistica: 90.000 pesetas.

3. Derechos de inscripción de la tesin3 de carácter obligatorio:
100_000 pesetas.

Estos derechos de inscripción se entienden concedidos por su
imponc liquido exentos de cualquier impuesto que pudiera correspon
derles.

P:lfa- atender a las ohligaciones económicas que se deriven para la
Administra<:ión al. dar cumplimiento a lo establecido en est:J. convocalO~
ria. existe crédito suliciente en los Presupuestos Generales dd Estado, en
la :lplicación prcsupu~staria f5.12.542 1~480.

17665

SORTEO ESPEC1AL

premio de 40.000.000 de pesetas p::Jra el bilktc
número

Consignado J. ~fadrid y Saril'll'na_

.2 apro.\imJ.cioncs dt' 1.000.000 de pcsetas cHb
una para los bdletes numeros ShOl)2 y 1:1600-.1-.

99 centenas dt.~ 50.000 pesetas cada una para los
billetes números b6000 al 86099. ambos inc!u
Sl\e lexcepto d 86003).

99 premios de 50.000 p,'set::ls cada uno para los
bdletes terminados como d pnmer premIO
en _ . .

9\)l¡ premios de ::5.000 pesetas cada UIlO para los
billetes terminados como el pnmer premIO
en

fl.999 reintegros Jc. 3.000 pesetas cida uno para l?s
bllletes terml03dos como el pnmcr prCffllO

en

86003

003

03

3
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LO.OOO reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea .'........... 8

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya ultima cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea <O • • • • 4

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
433.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premíos

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Adro ¡n¡strador e:.;pendedor del billete premiado.

~1adrid, 6 de julio 1991.,-El Director general, Gregario Máñez
Vindd.

RE5;OLl'CION de 6 de Julio de 1991. Jei Orgu.'-.i.ít1:v
,V¡Je/onal de LOlenils y .1puesú.:.s ddEswdo. por /1.1 tí/le SI!

transcribe la ¡¡sta ojicial de las i'XIraCClOlles reali::adús de
los números J' signos que han resultado prerniados er! el
sorteo del Zodiaco celebrado dicho d¡"a en J,Jadrfei.

Premio espt.'dal:

Ha obtenido premio de 246.ü~JO.Ü()Ode re'>..:!;)')
la fracción de la sene sigUlcnte d.'d num::ro
86003:

Frncción 5<1 de la sene IO.J -Sariri'.:na.

premio de 20.000.000 Je iXsctas para d bJllek
numero

Consignado a Ugalpía.

2 aprox;imacíoncs de 715.000 pesetas cada una
para los bilktes números S5 t78 Y 851 i'lO.

99 centenas de 50.000 pesetas cada Ulla para los
billetes números 35100 al 85199, ambos mclu
sive (excepto el 85179).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para toJos los
billetes terminados en:

2677 3435 3824 7337 8653

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

052 119 122 257
307 325 643 665
792 872 920 993

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

2

42

2

42

642

642

5642

05642

Premio \:'<;pccia!:

Ha ooteniJq premio de 24ó.OGO.OOO de pC<;;:la" b
sigUIente lf.iCóin Jd ~igno ;:¡fúrtunado del nlÍ,mero
05642:

Fraeci011 6.0:: d\~! :iigno Ll.:o.

:; premioS J'.' 20.0CU.O¡}O de pCietas cada uno para iüs
billetes de klS slgnos en Dfabks J,::j numcro

-4 aDro'i.im:l(i(ln~'s <::c 2.5üÜ.f)OU IX'setas I.':lda unJ i1ú:-,,1
los bJ1ktes. de 10<; SIgnO'> favorables números O,;ó-'+l
y 05ó·H.

198 centenas, U..:- 25 GD¡) p"-:s~tJ.s Clua una p;lrJ i0S i)tliet..:s
de los sl~nos. ¡Jvorables lHllTlero::; 05600 al U56'}4,
ambus inclUSive (cxcepto el 0564~).

18 premios de 50.000 pesetas ~a..jJ. uno para los bilktr'S
de [os signos favorables termmados; eomu el núm..::ro
extraído en,." . . ..... ",. .... . ..

J98- premios de 25.(l()O pcsc-tas cada uno para los billetes
de los signos favorables tenninados como el número
extraído en ,.... . _. . . . . . . . . . . . . . .. .

1.998 premios de 10.000 pesetas caJa uno para los billetes
de los ')ignos favorables termmados como el número
extraído en.

19.998 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los billetes
de los signos favorables terminados como el número
extraído en

Prl"mios espedal~s:

Han obtenido premio lÍt: 48.000.000 de pcset.'ls cada
una las slgu;ent¡::s fracciones de los signos favorables
del numero 05642:

Fracción 2.3 del signo Piscis.
Fracción 6.3 dd signo Escurpio.

Sígnos restantes

9 premios de lO.OOO,OOO de pesetas cada uno para los
billetes de los signos restantes del número _. .. .

891 premios de 12.500 pesetas cada uno para los billetes
de los signos restantes terminados como el número
extraído· en . .. .. .

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno para los billctes
de los signos restantes terminados como el número
extraído en.

89.991 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los billetes
de los signos restantes tcrminados como el número
extraido en

120.000 reintegros de 2.500 pc~elas cadJ. uno. par:l.t?dos los
billetes de lodos los sIgnos cu)a última cllra obk-
nida en la primera extraerion especial <,e3. 9

120.000 reintegros de 2.500 pe~etas cada uno. para ,t,?dos lo')
blllctcs de todos los 51gnos cuva última cdra obte-
nida en la segunda <:.\tr..lCción espl?cial sea 6

Esta lista comprende. en su conjumo. 4.735.050 décimos premiados,
por un lmpone de uwo.oao.ooo de pe:>etJs.

85179

87.817968

17666

Pa'{u ,le premios

El próximo scrko c:<.tfao!"dinario de la Lolcrj;) Nade::!I, que se
renlizara por el ~is!t;m;¡ moú.:rno. tendrá lugar el dia 13 de juLo de 1991,
:l las doce horas. cn el Ban\cles {Giro~a¡~ v comtJrú de diO: "críes de
teO.OOü blllt:tc':i cada un:.!, ;~(!m.:c;o di: Il).OOÓ pesetas el bl~k1C. Ji"idldus

los. premios inierion's a 5,GOO.OCf) d~ ¡x'setas por billete podrán
cobrarse en cualquier AdnllnJstrac:ón de Lotcrias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
traves de las oficinas ban(arias Jutorizadas. directamente por el intere
sadn ,o a traYés de ilJ.ncus o Cajas de Ahorro, y en prcs..:ncia del
AdmInistrador ;:xpendedor dd billete premiado.

Madrid. 6 de julio Je Itl91.-El Din:ctcr g.cneral, Gr('gof!o ;\Liñc:l
Vindl'!.

SORTEO DEL ZODIACO

Signo aforwnlldc: Leo

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete del
signo afortunado número.

2 aproximaCIOnes de 5.190.000 pesetas cada una para
los billetes del signo afortunado número') 05641 y
05643.

99 centenas de 50.,000 pesetas cada una para los hilletes
del !'igno afortunado números 05600 al ü56'n.
ambos mclusive ¡,excepto el (5642).

9 premios de 100.000 pesetas cada uno p3.rJ. los
billeles del signo atixtunado terminados (amo ,;:i
número extraido en.

99 pr~mios dl' 50.000 pesetas cada uno para los hilletes
del si2.no afortunado terminados como el numero
extruido en. .... . . . .. .. .

999 prcmio~ de 20,l)(JO pesetas cada uno para los billetes
del signo afortunado terminados como el r:~!!m~ro

eXlraido en.
9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los biUetes

del signo aiortunado terminados como el nl.mcro
extraido en.

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno p:ua todos los
billetes del signo afortunado (excepto el OStA2}

05642

5641

2

17667 Rl:.SOLCc!O.\' de (j de/ulw de 19<)1, del ()n:;aniSllw
Xac!V!1al de Lu{crias y Apuesras de! ES!i.4do. pur la l/lit' se
hace pub!il.o el rrOl;rat'W de premios {lar" el sorteo
extrcordir.an.'¡ que se ha de cc!ebmr el dú. J3 d~' /U/IO
de N9J.

EXoTR\Q9Dl>;,\;:(IO "DEL TLR:SW)¡,


